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Altura máxima: La altura máxima será la establecida en 
las condiciones generales de edificación (Título III de las pre-
sentes Ordenanzas).

Condiciones particulares de uso.
- Uso básico: Espacios libres en sus categorías de jardines 

y áreas de juego y recreo de niños.
- Usos permitidos: Kioscos de prensa, cafeterías y simi-

lares, merenderos, infraestructuras urbanas mínimas (como 
centros de transformación o control de instalaciones...

- Usos prohibidos: Los restantes no mencionados. Cór-
doba, julio de 2008. Los arquitectos.

Córdoba, 12 de enero de 2009.- El Delegado, Francisco 
García Delgado 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 16 de enero de 2009, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación 
se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último do-
micilio conocido) ha resultado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio 
de Empleo), sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82.

Expediente: MA/MTA/00077/2008 (FECHA SOLICITUD: 4.12.2008).
Entidad: ANA LUISA RUANO GARCÍA.
Acto notificado: REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN.
Plazo de presentación de la documentación: 10 DÍAS.

Málaga, 16 de enero de 2009.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 7 de enero de 2009, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
modificación estatutaria de la organización sindical que 
se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 
8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los mismos, 
se hace público que en este Consejo, el día 29 de diciembre 
de 2008, ha sido presentada para su tramitación y depósito 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publican la 
adjudicación de contratos de publicidad institucional y 
la concesión de ayudas, subvenciones y convenios en 
materia de actividad publicitaria.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 29/2006, 
de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de trans-
parencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas 
de Andalucía, por medio de la presente se da publicidad a la 
adjudicación de contratos de publicidad institucional y la con-
cesión de ayudas, subvenciones y convenios en materia de 
actividad publicitaria de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, cuya relación detallada se adjunta como Anexo a la 
presente Resolución.

Así mismo y en cumplimiento del referido Decreto, la pre-
sente Resolución se publica en virtud de lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 7 y en el apartado 1 del artículo 8 de la 
Ley 6/2005, de 8 de abril.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de enero de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª del Mar Alfaro García. 

la solicitud de modificación de los estatutos de la organiza-
ción sindical denominada «Unión Sindical Obrera de Andalucía 
(USO-Andalucía)».

La modificación afecta a la totalidad de los estatutos.
Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo 

modificatorio adoptado en el V Congreso Autonómico celebrado 
en Sevilla, los días 27 y 28 de noviembre de 2008, figuran don 
Agustín Parrilla González (Secretario General) y doña Emilia Ji-
ménez Aldeamil (Secretaria de Actas del Congreso).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 7 de enero de 2009.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 


